
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salento Quindío, diecinueve de febero del año dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO:     RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:     LILIANA RONCANCIO GIRALDO 

DEMANDADOS:    GILBERTO RODRIGUEZ GUEVARA 

   VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ MORALES 

RADICACIÓN:    636904089001 2023-00093-00 

 

Dentro del proceso de la referencia, se recibe escrito de los demandados Gilberto 

Rodríguez Guevara y Víctor Alfonso Rodríguez Morales, en el que manifiestan otorgarle 

poder amplio y suficiente al profesional del derecho Norberto Andrés Arias Mora, para 

para asumir su representación en el proceso de la referencia, procederá el Despacho a 

reconocerle personería.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta el anterior reconocimiento, procederá el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 301 del ibidem, a 

TENER por notificados a los demandados GILBERTO RODRIGUEZ GUEVARA y 

VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ MORALES, por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto fechado el 12 de en ero de 2024, que admitió la demanda en su contra, en firme el 

presente auto comenzara el termino de veinte días para contestar la demanda y 

excepcionar.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO QUINDIO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente, en los términos del 

poder a él conferido al abogado NOBERTO ANDRÉS ARIAS MORA, para que 

represente a los demandados GILBERTO RODRIGUEZ GUEVARA y VICTOR 

ALFONSO RODRÍGUEZ MORALES, en el trámite del presente proceso.  

 

SEGUNDO: TENER por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados GILBERTO RODRIGUEZ GUEVARA y VICTOR ALFONSO RODRIGUEZ 

MORALES, del auto fechado el 12 de en ero de 2024, que admitió la demanda en su 

contra, en firme el presente auto comenzara el termino de veinte días para contestar la 

demanda y excepcionar  

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ  

Juez   

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

20 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
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